
. al 
Quito, 25 de enero de 2010 Registro de Sociedades;    

  

  

     

   

ROA 

Superintendente de Compañías Comp 
_ Ciudad.- 2 7 ENE. 2010 

CAUÚ 

Por medio de la presente comunicamos que en el Libro de Participaciones y 

Socios de la compañía GLOBAL TELEMATIC SOLUTIONS 
GTSECUADOR CIA. LTDA. se ha registrado las siguientes transferencias de 

_ participaciones: o 

Señor Superintendente: 

  

  

  

  

  

  

          

CEDENTE CESIONARIO NUMERO DE VALOR 

ACCIONES NOMINAL. USS 1 

Road Track Holdings,  Inc.,| Global Telematic Solutions, 4.384 US$1 

nacionalidad: inglesa. «| S.A. de C.V., nacionalidad: 

mexicana, tipo de inversión: 
Extranjera Directa. 

Road Track Holdings,  Inc., | Agro úTelematics, S.A. de 1.000 US$1 

nacionalidad: inglesa. C.V., nacionalidad: mexicana, . 

tipo de inversión: Extranjera 
Directa. 

Road Track Holdings, Inc. | I-Gelt Holdings, LLC, 2.500 US$1 

“nacionalidad: inglesa nacionalidad: estadounidense, : 

| tipo de inversión: Extranjera * 
Directa. 

Road Track Holdings,  Inc., | East Holdings, LLC, 2.115 US$1 

nacionalidad: inglesa nacionalidad: estadounidense, 
tipo de inversión: Extranjera 
Directa. 

Road Track Mexico S.A. de C.V., | Global Telematic Solutions, - 1 US $ 1 

nacionalidad mexicana S.A. de C.V., nacionalidad: 

mexicana, tipo de inversión: 
Extranjera Directa.     

Atentamente, 

GLOBAL TELEMATIC SOLUTIONS 

GTSECUADOR CIA. LTDA. 

  

Coscon Dn a 

| s2lor “0vO, 
Gerente Géneral 

 



CORRAL G£% ROSALES 
ABOGADOS 

. ROBLES 653 Y AV. AMAZONAS 
FRANCISCO ROSALES RAMOS EDIFICIO PROINCO CALISTO, PISO 12 

: : CASILLA 17-03-176 
XAVIER ROSALES KURI , TELEF.: (593-2) 254-4144, 256-1706, 256-1707 

250-3741, 250-3742, 256-3078 
RAFAEL ROSALES KURI TELEFAX: (593-2) 230-3743, 254-4246 

E-MAIL: INFOMCORRALROSALES COM 
ROSALESMATTGLOBAL NET SANTIAGO PALACIOS CISNEROS WI WW.CORRALROSALES.COM 

QUITO-ECUADOR 
MARIA CECILIA ROMOLEROUX A. 

EDMUNDO RAMOS CARDENAS 

MILTON CARRERA PROAÑO : - 

Quito, 22 de Enero de 2010 

Señor ' 

Sebastián Valdivieso 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO DEL CANTON QUITO 

Ciudad.- 

Señor Notario: 

Autorizo a que se realice la protocolización de la escritura de CESION DE 
PARTICIPACIONES DE ROAD TRACK HOLDINGS, INC., y se otorgue cuatro 
copias. ) 

Atentamente, 
CORRAL 8 ROSALES 

(tetmad] Y Mn bla dal) 

Dr. Milton Carrera Proaño 

Abogado. MAT. 5634 C.A.P. 
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GLOBAL TELEMATIC SOLUTIONS GTSECUADOR 

hoy miércoles treinta de diciembre de dos mil nueve, ante mi, 

DOCTORA LORENA PRADO, Notaria Vigésimo Cuarta Suplente 

del Cantón, comparece por.una parte, el señor Rafael Rosales 

Kuri en la calidad de apoderado especial de los cedentes 

ROAD TRACK MEXICO SA. DE C.V y ROAD TRACK 

HOLDINGS, INC.; y, por otra, el mismo señor Rafael Rosales 

Kuri en la calidad de apoderado especial de los cesionarios 

GLOBAL TELEMATIC. SOLUTIONS, S.A. DE C.V., AGRO. 

TELEMATICS, S.A. DE'C.V., I-GELT HOLDINGS, LLC y EAST | 

HOLDINGS, LLC. El compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de Quito, mayor de 

edad, legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien de 

conocer doy fe en virtud de haber exhibido su respectiva 

cédula de ciudadanía;' bien instruido por mi el Notario, en el 

objeto y resultado de esta escritura que a celebrarla procede 

libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta que me 

presenta, cuyo tenor es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: 

Sirvase incorporar en el registro de escrituras públicas a su 

cargo una de la «que conste la cesión de participaciones 

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece el señor Rafael Rosales Kuri 

en la calidad de apoderado especial de los cedentes ROAD 

TRACK MEXICO S.A. DE C.V y ROAD TRACK HOLDINGS, 

INC. ; y, en la calidad de apoderado especial de los cesionarios 

GLOBAL TELEMATIC SOLUTIONS, S.A. DE C.V.,, AGRO 

HOLDINGS, LLC. SEGUNDA: ANTECEDENTERN" y 

     

Dr. Sebastián Valdivieso CuevaN 
NOTARIO  
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: Registro, Mercantil «--del mismo” cantón el '- cuatro (4 “de 

az 

A
 . 

ps SOLUTIONS ¿OTSECUADOR ' "S.A. se” transformó. en: una 
: . : 9 

compañia limitada: y adóptó un nuevo estatuto social mediante 

y 

l 

E 

escfitura pública otorgada ante el Notario. Vigésimo. Cuarto del 

, Cantón Quito. el | Primero. :), de septiembre de dos: mil ocho 

(2008) €. iñiscrita, en eh Registro; .Mercantil el véinte y: nueve 

(29) de. Junio : de dos mil nueve: (2009). b) La Jurita: Genterál de 

Socios de “ta conspánid ¡GLOBAL: ¿TELEMATIC' SOLUTIONS 

-GTSECUADOR. CIÁ.: ETDA:* 'en sesión celebrada 'el “treinta “de 

+ diciembre de dos: mil "nueve, én la que estuvo presente todo: el 
2 

. 

¿ Una, (1) pagticipación: a, favor | “de. Global Telematic. Solutions;   
NS : Gélt: "Holdings, LLC, “dos “Til “ciento quince A (2. 115) 

e. participaciones a Favor. de. East Holdings, LLC y cuatro mil. 
too CA 2” 

E l trescientas ochenta Y. cuatro e 384) participaciones a favor. 
po z   ¿de Global: Telemíatic Soliitions,' S. A. de C. Vi. todas ellas de. -un-- 

a .yalor, nominal. de un. dólar de JosEstadós. Unidos: «de: América: * 

ak s. A TERCERA: CESIÓN.: €on tales antecedente: 

Boro de Road Track México SA. de“C.V: 
     

     

    

pres Ls qe E . Es A. Da os : : : 

da “Dr. Sebastián Valdivieso Cueva” z 

Lo NOTARIO . 

  

. diciembre de “dos mil- siéte :(2007). BJ (GLOBAL TFELEMATIC 

autorizar al socio: Road Track Mexico. S. A. de C; vV. a ceder. . 

¿Sy A “de C.Y.. Ay socio Road: Prack Holdings, Irie: alceder «mil: 

id * . .C. Vs, / dos rnil quinieñtas: (2. 500)' participaciones a favor de po : 

constituyó Tnediante. escritura pública. otorgada ¿ante el. 

Notario Vigésimo: Cuarto del cantón Quito el doce ol 2) de: .. 

E : noviembre: de:dos mil siete 1 2007) y debidamenté inscrita en: el: : 

* capital suscrito” de” la compañía, resolvió por: —uhanimidad. o 

AE :000) participaciones; “a: favor de 'Agró ' Telematics,” SA de: e 
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SOLUTIONS GTSECUADOR CIA. LTDA. a favor de Global 

.Telematic Solutions, S.A. de C.V. b) El socio Road Track 

Holdings, Inc. cede las nueve mil novecientas noventa y nueve 

- participaciones que posee en el capital suscrito de GLOBAL 

TELEMATIC SOLUTIONS GTSECUADOR CIA. LTDA. de la 

siguiente manera: mil (1.000) participaciones a favor de Agro 

Telematics, S.A. de C.V,, dos mil quinientas (2.500) 

participaciones a favor de l-Gelt Holdings, LLC, dos mil ciento 

quince (2.115) participáciones a favor de East Holdings, LLC y. 

cuatro mil trescientas ochenta y cuatro (4.384) participaciones 

a favor de Global Telematic Solutions, S.A. de C.V. Por su 

parte, los cesionarios * aceptan dicha transferencia, por asi 

convenir a sus intereses. CUARTA: AUTORIZACION.- Tanto 

cedentes como cesionarios se autorizan recíprocamente para 

solicitar que se inscriba las referidas transferencias al margen 

de la inscripción de la 'compañía en el Registro Mercantil, así 

como al margen de la matriz de la escritura pública de 

constitución de ¡GLOBAL TELEMATIC SOLUTIONS 

GTSECUADOR CIA. LTDA. Usted, señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de . 

la presente escritura pública?” HASTA AQUI LA MINUTA que 

queda elevada a escritura pública con todo «u valor legal, la 

misma que se halla firmada por el doctor Milton Carrera 

Proaño, afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha con 

matrícula cinco mil seiscientos treinta y cuatro del Colegio de 

Abogados de Pichincha. Para la celebración de la presente     
escritura pública se observaron los preceptos legales 

y, leida que le fue' al' compareciente integramente 

  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 
NOTARIO  
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE GLOBAL 

TELEMATIC SOLUTIONS GTSECUADOR CIA. LTDA. 

En Quito, a 30 de diciembre de 2009, a las 15h00, en las oficinas de Corral 82 Rosales 

ubicadas en la calle Robles E4-136 y Av. Amazonas, Edificio Proinco-Calisto, piso 

12, asiste el señor Rafael Rosalés Kuri a nombre y en representación de ROAD 
TRACK MEXICO S.A. DE C.V. y ROAD TRACK HOLDINGS, INC., las que 
poseen la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía GLOBAL 
TELEMATIC SOLUTIONS GTSECUDOR CIA. LTDA. 

Por disposiciones de los socios preside la Junta el señor Rafael Rosales Kun y actúa 
como secretario Ad-hoc el señor Milton Carrera Proaño. 

El Presidente propone a los asistentes constituirse en Junta General Universal de 
Socios y pide al Secretario formar la lista de socios presentes que es como sigue: 

  

  

  

      

RO: AD TRACK HOLDINGS, INC. 9.999 9.999 

ROAD TRACK MEXICO S.A. DE C.V. 1 1 

TOTAL o 10.000 10.000   
  

El secretario informa y deja constancia que se encuentra presente todo el capital 
suscrito de la compañía y que los socios tienen derecho a voto en proporción a su 
número de participaciones. 

Los socios resuelven al amparo de lo dispuesto en el art 238 de la Ley de 
Compañías, constipuirse en Junta General Universal de Socios con el objeto de tratar 

sobre el siguiente orden del día: 

e Autorizar a ROAD TRACK MEXICO S.A. DE C.V. y ROAD TRACK 
HOLDINGS, INC. a ceder sus participaciones y admisión de nuevos 
socios. 
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A Autorizar ¿'KOAD TRACK MEXICO S.A. DE C.V. y ROAD TRACK. A 
h ocaso lo "HOLDINGS, ENG" “a ceder sus Participacionés y ádmisión “de nuevos A 

a , LBOCÍOB, o Co aa 

ero La junta general de socios por uranimidad resuelve autorizar a socio Road, Track  -. O. 
o Mexicó S.A. de CV. Ca ceder. 1 participación, a favor de' Global Telematic o 
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o participaciones á favor de Agro. Telematics, S.A. de CV, 2. 500 participaciones, alo s , 5 
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CERTIFICACIÓN 

Certifico que la Junta General de Socios de GLOBAL TELEMATIC 
SOLUTIONS GTSECUDOR CIA. LTDA. celebrada el 30 de diciembre de 2009 , 

en la que estuvo presente la “totalidad del capital social de la compañía, por 

unanimidad resolvió autorizar las, siguientes transferencias de participaciones de un 

valor nominal de US $ 1: 

  

  

  
  

  

  

  

    

Road Track Mexico S.A. de | Global Telematic Solutions, S.A. de 

¡A CV... 3 

Road Track Holdings, Inc. | Apro Telematics, S.A. de C.V. 1.000 

Road Track Holdings, Inc. I-Gelt Holdings, LLC 2.500 
Road Track Holdings, Inc. East Holdings, LLC 2.115 

Road Track Holdings, Inc. Global Telematic Solutions, S.A. 4.384 |   de C.V.   
  

Quito, 30 de diciembre de 2009. 7 

> A 

Voeteealut” 
Milton Carrera Proaño 

¡Secretario Ad-hoc 
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A me, 

RAEE SEERO-TRES CIENTOS SESENTA NUEV E(36 e 

  

sa FRU IMENTO 1 NUMERO VER INTICUATRO MIL CUATROCIENTOS. CINCO. 

En la ciudad de Huejótzingo, Estado de Puebla, a los dos días del sjes de Diciembre de. 
2 dE . NS = Y e 

Dos*mil nueve, Yo, la Abogada” SILVIA HERN NANDEZ. AGUILAR, Titular de lla 

Notaría Pública Nimaro Uno, de “este Distrito Judicial, en ejercicio, procedo a redactor. 

«da “escritira que “cdntiéiis EL PODER ESPECIAL PARA ACTOS ano 

-ADME NISTRACIÓN: qu cre S Socicdo ad Mercantil AGRO ' TELEMÍ TIOS, S 

a, SOCIEDAD AP JONIMÍL Ex DE: € ARTTA VARIABLE, representada p or el sal 

. MOISES ás FAM: ROM MÁ NO; como Adminis sador “Unico, a favor de Corral E * 

Rosales; Cia. Lida., FRANCISCO ROSALES RAMOS, XAVIER ROSALES 5 

KURI y RAF AEL ROS ALES KUBI, al tenor de los. siguientes aptecedentes | 

“cláusula a mano amame o 

=
 

ph 
  

  

. 3 . 5 . ... . ya 

TT, ANTECEDENTE 

- 1- El señor M OISES' AGAMI ROMANO, por sus generales declara ser mexicano. ps 

' por nacimiento; », originario de la ciudad d de México, Distrito Federal, en donde nació el 
r 0% Z : % a 

diecinueve de Diciembre de 1 Mila ovecientos setenta a y nueves, , casado, empresario, cop :   
- domitilio en Avenida 'B Bosques de la Reforma ochocien tos tré inta Y uno, Colonia l 

A 

-»identificá con tredencial; -para votar cón Estogra Afía, folio unio, Uno, Uno, cuatro, citjco 

-1 eve! nueve, ci ñco, cero, expedida “por el Histituto Federal “Electoral. Exhibe par ña
 

acreditar la lega! existencia de su fepresentada testimonio de dá Escritura número Ciefitg * *   Cuarenta y tres" mul :doscientós tres, Fibro Cuatro mil quinteñtos.sesenta y tuatro, de - 

, fecha tres de Febrero de; Pos, mil ayeva, otor ada a ante la.fe del Notaiió Público Ciehtg > * 

" dieciséis del Distrito, Federal, , que contiene la constitución. de la: Sociedad atorgadtel 
. 0 - " . : i 

previo, per miso de la: Secretaria de. Relaciones Exteriores. número), 090044% 

denos arinación AGRO TELEMATICS . Sociedad. Anónima. de. Capital Variable. 

“don aicilio. en | la e ciudad de México, Distrito Leda erat capital s social y riable ilimitado] 

“minis fijo s ii derechó. a retiro “ obisto sociól entre otros: As La compra, venta] 

ie 
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an II A O A - 
 cúafquief tigo de empresas públicas . Y privadas, nombres comercial 3 

: «Piefrencias derechos de propiedad literaria, industrial artist ién y co 

autoridad ..; inedito en eb Registro Público: de la Propisde ad de México, 

138281 6. Dentro de e sta misma citas 

    vigente A 
| 

> eN e 

- Por lo o anterio ala a 

: > ctm . . ¿+ aca x Zara apor A 
«del Notáriado. del- Estado . de Puebla, +4 solicitud - del “señor MOISES “AGAMI 

RON MANO, en su carácter de Administrado? Único de la:Sóciedad Mertantil “AGRO” 
y 

co NT O AcPorm medio de ésta cláveula; cón fuhdemento en el articulo 130 de la Ley 

-TELEMAT 1CS", SOCIEDAD ANONIMA: DE CAPITAL VARIABLE, OFORGA: y 

tual en derecho o seirequiero; a fávor. ds “Corral 8: : Rosales Cia. Lido, FE RANCISC O: 
Yi 

ROSALES RAMOS, XAVIER $ ROSALES E URI y RAPAÉL ROSALES EURI, 
e . , 

Para que sl halquiers 'de ellos, Eh surdonibre Y repres sentación, pued aj ercer las siguientes * 
* 

“PODER E SPEG TAL PARA ACTOS; DÉ ADMIMISTRACION, amplio y suficiente 

pl 

> 

facultades: (5) aceptar. y" Convenir”gn la. césión “de “paticipaciónes o añeiónes | 

representativas, del «capital ide Una” Sotiedad. de Ecuador, y Colombió"o Vemsznels (la 
o >. 

Lips “ pot . . “$ % “ 

“Sociedad Participada”).en nombre de la, Compañía y celebrar cuálquier documento *. 

fequerido, para el Escto; 6) represeñtar 8 ála Compañía, <a las juntas 8 generales, 

scciokistas Q cons célebre cualquis r Sou dad Parti icipada, con todas las Es euttades 
ur 

a 
“inherí entes a la “calidad de “accionita G socio, (o contestár demandas s complir | Tas 

. 

o ee atraídas as“por “Ya Copia. en EN “calidad de socia o accionista de 

ra
 a 2.
 

E 2
 lades conatitsidas bajo: les leyes ¿de la República del" Ecvádor de: acuerdo a 4 

  

dispuesto es zh, el ertículo 0-de da 1 Ley. de Compañías de Ecuador; (d)' certificar | lá ¿structina 

accionaria y cualquier otra información: societaria. dela € Compañias comica 

- Los apeder adós están facultados £ para sus stibuir o delegár el presente poder: 
o y Fr, 

“Sirven de: fundamento al: présente Poder los: artículos 2440 del: Código Civil y 

Estado de Pue sbla. y y -25 54 del Código ivi. para elD to Federal, asi comio o ás 

  

z o A Bin o ; a. 

drrelativos de la Refiblí líta Mexicana, ans 

  

iénidose sé como signen:. A 

c9C VIL PARA EL ESTADO DE PUEBLA. — = 
, o 

Las: facultades del iándátaris seTrigen' por las sigiientés 

A atea nto 

de
 

KEN a ES 
F 

, nerales psa agimipitras bienes pe es 

  

+ 

Pibieras E fracciones anfiriotes y Y la piimeta parte del stícilN 

  

articulo, del 2480 y y yla rent parte d Geb SEE 

Mao 
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tic. Silvia H ERNÁNdEZ. Aguilar 
TITULAR 

NOTARIA PUBLICA No. 1 

PLAZA PRINCIPAL No. 205 - 2 PLANTA BAJA 

TEL. (05-227) 276-2051 C.P. 74160 HUEJOTZINGO, PUE. 

absolver y arcular posiciones, Y 
ñ - ; 

] «rm 
Para rectbír pagos, y VLO.- Para los demás actos que expresamente detenmios la ley.---—- 

  

  

. En los poderes generales, para ejercer actos de administración, bastará expresa que 

se dan com ess carácter para que el apoderado tenga toda clase de facultade 

e quisieren limitar, en los tres cazos antes mencionados, laz 

facultades de los apoderados, se consignarán las limitaciones, o los poderes serán 

especiales. Los notarios insertarán este artículo en los testimenios de los poderes que 

  

  

2 

A c—--- - 

- YO,LA NOTARIO PUBLICO DOY FE: co cocommnancaacmmamee- -- 

el acto.- U.- Que considero al compareciente con la capacidad legal 

necesaria para este acto, quien ha declarado sus datoz generales, identificándoss 

lsgalmente.- E. - Habiéndole leido este instrumento y después de explicarle el valor 
2 A 

alcance y consecuencias lecales de su contenido, mantíestó eu conformidad, firmando 
+ A ? ? 

  

  

para constancia el día de su otorgamiento. DOY FE, -- - 

- Una firma Ulegible- Ánte mí: Fimma degsible de la Abogada Silvia Hernández 
a Es 

Aguilar. - El sello de autorizar de esta Notaria 

-AUTORIZO definitivamente en la ciudad de Huejotzingo, Puebla, el día dos de 80, a, 
a 

Diciembre de Dos mil nueve. - Doy fe.- Firma et de la Abogada Silvia Hernández 

  Aguilar.- El sello de autorizar de esta Notaría. 

- ES PRIMER TESTIMONIO SACADO FIELMENTE DE SUS ORIGINALES QUE 

CBRAN EN EL PROTOCOLO NUMERO TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE, 

CON NUMERO DE INSTRUMENTO VE 

CINCO. YA EN DOS FOJAS UTILES 

EINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS 
DEBIDAMENTE SELLÁDAS, COTEJADAS 

TESTO DE INSERCIONES DE NUEVE 

SOCIEDAD DENOMINADA CORRAL 
OS SEÑORES FRANCISCO ROSALES 

SALES EURI, EN SU el
 e e] pe
 E e a.
 

MBRE DE DOS MIL NUEVE. DOYLE   2. EMÁND ua 
PA EÁRDE aS 

RBECICIAL DE Un e Pe 

        ¿ CIUDAD DE HUEJOTZINGO, PUEDES 
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E DECO EPA TRESCIENTOS SETENTA (370) 

INSTRUMENTO NUMERO VEINTICUATRO MEL CUATROCIENTOS SES 

(24408) 

    

  

  

ga 

Dos mil nueva, Yo, a > eg SILVIA HERNANDEZ AGUILAR, Titular de la 
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E eo E EZ
 trito Judicial, en ejercicio, pr rocedo a redactar 

la escritura que contiene EL PODER ESPECIAL PARA ACTOS DE 

ADMINISTRACIÓN, que otorga la Sociedad Mercantil GLOBAL TELEMATIC 

  

  

antecedentes y cláusula: -- 

A ÁÁ ANTECEDENTE a 
p Loa > 5 ] 

- 1.- El señor SANDY CASSAN HARARI, por sus generales declara ser mexicano por 

nacimiento, originario de la ciudad de México, Distrito Federal, en donde nació el 

veinticuatro de Octubre de Múl novecientos sesenta y nueve, casado, empresario, con 
2 
Á 

domicilio en Prolongación Bosques de Reforma mil quinientos noventa y dos, Torre ey 

Zafiro mil ciento dos, Colonia Bosques de Las Lomas, México, Distrito Federal, ll 

Registro Federal de Contribuyentes CAHS 6091024BB1, se identifica con pasaporte E 

número cero, seis, tres, siste, cero, cero, cero, cuatro, siete, dos, seis, expedido por la QQ 

Secretaría de Relaciones Exteriores de los Estados Unidos Mexicanos, que contiene su 
na a 

botogrefía, vigente al ayince de Febrero de Dos mil dieciséis. Exhibe para acreditar la 
[ae pa 10 : 1 » (a 

legal existencia de su represe entada testimonio del Instrumento número Veinte mil 

um
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ermiso de la Secretaría de Relaciones 

9,357; donación GLOBAL TELEMATIC SOLUTIONS, 

ociedad Anónima de Capital Variable, domicilio en la ciudad de México, Distrito 

Federal; capital social varizble ilimitado, mínimo fijo sin derecho a retiro; objeto social 

distribución, fabricación, comercialización, diseño, de 

O a equipos elscirónicos.- 1L- importación y exportación de equipos electrónicos, masteste 
    Cer : ; Eos Lo E prima 2 msumos para los mismoz.- UL- La Sociedad podrá a).- ge 7 8) MO     , . e C 

comercialización de toda clase de' artículos pudiendo comprar, ven hp £ 
La o 20 

exporiar,, 0 )- Pabricar toda clase de artículos y mercancias.- c).- Ádg Sp > 
mareda indu tas : A PA Lar “un marcas máustirales, nombres comerciales Y cualquier tipo de derechos é Opie e 5 

la deratrióal Matan a : : ami - - EC industrial - d).-Obtener concesiones, permisos, zutorizaciones o licencias OS EN 

s.- £).- Comprar, vendi o 
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lod bo Sociedad, targo que inanjfióst sigue! 
e . : Si . 
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cli CLAS ULA E 
ll “UNICA Por et deeéta cláusula, con fundamento én el artículo 130 del la Ley. 

SANDY Cass sa HARARI, 

¿der -cantil Cds GLÓBAL * 

DÉ CAPITAL Y AÑÍABLE ' 

o de Pitebla; 38 blicifud dels séñor $ 

ie 
ts 
5 

en sú carácter «de rador Unico. de la Sociedad. 1 

A ciente “cual en derecho E Rosales" Cia. Ltda.” 

FRANC 1SC ROSALES. RAR EOS, “XAVIE TER. ROSALES É KÉURI y RÁFAE AL 

|. ROSALES £ KURE Para que: cualqu jeralds ellos, en. 5 

se requiere, a Havor de Corral 
    

su nombre 

HH ejercer lás siguiente es facultades: E ace cepta y cohvenif en la disios de japo 50 

- ¿eciones e Ps débca ombia'o Vénezuela 
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ler los. artículos 2440 del Código Civil q 

Crvil para El Distrito Fé 
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ESPECIAL PARA ACTOS 1 DE ADMINISTRACIÓN, amplio ” 20 

ación, pueda - 

l dad Participáda”Y en- "ió e de la Compañía y y telebrar e ee docimidáto * 

tequeridó. para. el--efecto; (b)' representar: a la Compañía el Y las juntas sénefales de * 

d -accionis ás o o socios que “celébre:cu alquier Sociedad Participa; contodás las facultades A 

anberer tes a la cal idad: de “accionista ótsocio, (e) vóntesta”” “demandas y y y comiplir” Las 5 

aciones contraídas: ; por la: Comp abia EY su calidad de sotia o acciódlistade * 

sociedades: constituidas bajo" las leyes “de le República del Ec déx, de acuerdo ae 

(+ dispuesto en el, articulo, $ de la Ley. de Comp ci s de Ecuador, e a) etica la estructura? 
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. En los poderes generales, para ejercer actos de administración, bastará expresar que y 

se den con ese carácter para que el a tenga toda clase de facultades 

administrativas... Cuando se quisieran limitar, en' los tres casos antes mencionados, las 

se consienerán las limitaciones, o los poderes serán 

4 o 

C
O
T
E
J
A
D
O
 

  

culo en los testimonios de loz poderes que 

otoreuen. -—-- . rn 

- YO, LA NOTARIO PÚBLICO DOY FE: 

- L- De la verdad del acto.- TL- Que considero al compareciente con la capacidad legal 

    

necesaria para este acto, quien ha declarado sus datos generales, identificándose 
á 

iegsimente.- U.- Habiéndols leido este instrumento y después de explicarle el valor, 
, 

alcance y consecuencias legales de su contenido, manifestó su. conformidad, firmando o 

  ' para constancia el día de su otorgamiento. DOY FE ' 

- Usa fismajllegible.- Ante mí: Firma iegible de la.Abogada Silvia Hernández 

Aguilar. - El sello de autorizar de esta Notaría, --- ---   

-AUTORIZO definitivamente en la ciudad de Huejotzingo, Puebla, el día dos de 
sn — 

Diciembre de Dos mil nueve.- Doy 1e.- Firma ilegible de la Abogada Silvia Hernández 

  Aguilar. - El sello de autorizar de esta Notaria 

- ES PRIMER TESTIMONIO SACADO FIELMENTE DE SUS (RIGINALES QUE 

OBRAN EN EL PROTOCOLO NUMERO TRESCIENTOS SETENTA, CON 
NUMERO DE INSTRUMENTO VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS SEIS. 
YA EN DOS FOJAS UTILES DEBIDAMENTE SELLADAS, COTEJADAS Y 

RUBRICADAS: Y SU ANEXO COMPUESTO DE INSERCIONES “DE 

UTILES Y SE EXPIDE PARA LA SOCIEDAD 

S ROSALES, CIA, LTDA. Y PARA LOS SEÑORE 

RA£MOS, XAVIER ROSALES KURI Y RAFAEL 
a 

CARÁCTER DE APODERADOS. EN LA CIUDAD DE 
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CORRAL é£ ROSALES 
ABOGADOS 

FRANCISCO ROSALES RAMOS ROBLES 633 Y AV. AMAZONAS 
XAVIER ROSALES KURI . . EDIFICIO PROÍNCO CALISTO, PISO 12 
RAFAEL ROSALES KR] . CASILLA 17-03-176 
SANTIAGO PALACIOS CISNEROS . TELEF. (593-2) 254-4144, 256-1708, 256-1707 
MARJA CECILIA ROMOLEROUX A, 250-3741, 230-3742, 236-3078 

. TELEFAX: (393-2) 250-3743, 254-4246 

EDMUNDO RAMOS CARDENAS E-MAIL: INFOGICORRALROSALES.COM 

MILTON CARRERA PROAÑO  . ROSALESGATTOLOBAL.NET 
. : : WWW.CORRALROSALES.COM 

QUITO-ECUADOR 

3 2 

Quito, 22 de diciembre de 2009 

Doctor 
Sebastián Valdivieso Cueva 

Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito 

Señor Notario.- 

Por medio de la presente le solicito a usted se sirva protocolizar el poder que otorga ROAD 

TRACK HOLDINGS, INC. a favor de Corral € Rosales, con la debida traducción de la 
apostilla. 

Por la atención que le de a la presente, le anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente, 

CORRAL £ ROSALES 

] Y 

| Jiu Ñ Direcc 
Dr. Milton'Carrera Proaño 

MAT. 5634 CAP. 

   



  

  

  

      

   

    

li 2. 

BORGIA SUP ERIOR COURT : 

y CLERKS? COOPERATIV E. AUTHORITY 
do tary Division . e a ] e , 

¿ 487 5 Century Boulevard, Suite 100" . o 

ñ: Atlan nta, Georgia-30345 : : . . 

, 1 7 . 

Mio br. | 
As , . 

Aero , | APOSTILLE 
y - (Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

Mi Comte UNITED STATES, OF'AMERICA - : 

AE - VICTORIA: OLLA * . 
NOTARY ZUBLIO 

     
o DAVIDR. WILLIAMS . 

EXECUTIVE DIRECTOR | 
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toos dl e Los , 3 ETE q PUTAS 
  

A a ".. NOTARY PUBLIC: a A 
Bot ' (204) 327-6023 o. 
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CORRAL £ ROSALES 

A8OCADOS 

POWER-OF-ATTORNEY 

ROAD TRACK HOLDINGS, INC. (the "Compan,”), 
an entirv organized and existing under the laws of the 

British Virgin Islands, hereoy 
and sufficient power-of-arrorney, as required by law, in 
favor of Corral € Rosales Ciz. Lida., Francisco 

Roseales-Ramos, Xavier Rosales-Kur and Rafael 

Rosales-Kuri so thai any one of them, on the 

Compeny's behalf and in its representation, May 
perform the following powers: (a) transfer and assign 

any quotas or shares held by the Company in any entity 
in Ecuador, Colombia or Venezuela (the “Participated 

Entity”) and execute any document required to this 
effect; (b) represent the Company in the partner or 
shareholder meetings that any Participated Entity may 

- —— hold, wmith all the powers inherent to a shareholder or 

partner; (c) answer complaints and fultill obligations 
relating to the Company's capacity as member or 
shareholder of an Ecuadorian Entity, as determined 
under «article 6 of the Law on Companies of Ecuacor, 

(d) certify the shareholding structure and any other 

corporate information of the Company. 

4 

The said attorneys are authorized to substitute or assign 

the present power-of-attomney. 

Given and signed at Mar eta (Ge AA 

  

(All powers-of-attorney must be executed before a 

notary public and authenticated by the Consul of 

Ecuador at the company's domicile) 

grants a special, ample,, 

Y3A 

PODER 

ROAD TRACK HOLDINGS, INC. (la “Compañia”, 
una sociedad organizada y existente bajo las leyes de 
las Islas Virgenes Britanicas, por este instrumento 
otorga poder especial, amplio y suficiente cual en 
derecho se requiere, a favor de Corral €: Rosales Cia. 
Ltda., Francisco Rosales Ramos, Xavier Rosales Kuri y 

Rafael Rosales Kuri, para que cualquiera de ellos, en su 

nombre y representación, pueda ejercer las siguientes 
facultades: (ay ceder y transferir participaciones o 
acciones que mantenga la Compañía en cualquier 
sociedad en Ecuador, Colombia o Venezuela (la 

“Sociedad  Participada”) y celebrar cualquier 

documento requerido para el efecto; (b) representar a la 
Compañia en las juntas generales de accionistas O 
socios que celebre cualquier Sociedad Participada, con 
todas las facultades inherentes a la calidad de 
accionista o socio; (c) contestar demandas y cumplir las 

obligaciones contraídas por la Compañía en su calidad 
de socia o accionista de sociedades constituidas bajo 
las leyes de la República del Ecuador, de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 6 de la Ley de Compañías de 
Ecuador; (d) certificar la estructura accionaria y 
cualquier otra información societaria de la Compañia. 

Los apoderados están facultados para sustituir O 
delegar el presente poder. 

Dado y firmado en LAETE 7 La 4 (FEA USA 

  

(Todo poder debe ser otorgado ante Notario y 
autenticado por el Cónsul del Ecuador del lugar del 
domicilio de la compañía) 

   

E er 
ID.OE CGrásLO/A NN 

COSÍ 
A AL CUBS ENANA MENA 

Der, of AIN 2 

   (signature/firma) 

By/Por: -Tzaró) [3a re! 

Occupation/Cargo: / 2 rector 

a My Commission EA o: ia 
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o afticulo 24 de la: Léy 50 publica en “el Kegisttó Oficial No. 
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A TRADUCCION ' 

% y o, Sergio. Mera Bahamonde, conocedo: del idióma ¡ inglés Y: ¿onforme. el faculea el artículo; .ó. 

del Decreto No. 601 publicado. en e Régistro Oficial No. 148 de.20 “de rnarzo de: 1985, y e 

349 de 1993, ¡procedo a ¡aducir al 

1875 Cenrusy. Boulevard, Shite: 100.» cp Hor Ad Y ya e 

a
.
 

++ Atlanta, Georgia? :30345 , Dog EL pides E 

ES po E + e. " z A CL Po po 

ea A E 77 E A, o * o a , : 

APOSTILLA 
: A ha ? .. » oa 

o (Convención: de La Haya de 5.de octbre 491961) . e 

us Ps: Estadás Unidos de América A o 

y Este docuineno público: OS 

ha sido susckito. socUICTORIA DOLLAR o A 

3. “actuando enjlá calidad de NOTARIA PUBLICA, ESTADO DE GEQRGIA. 

    

. ++ 47leva el seo] estóngá de: 'VECTORÍA DOLLAR e 
UR r 2. ia . PA . e. o . o 

A NOTARIA PÚBLICA 
o E o te , ? i 

A “CONDADO DE FULTON, GEORGIA | 
E Po si Es . 

a ro loo CERTIFICADO + 

poa 1 5 en ATEANTA, ¡GEORGIA "6. el 16avo día de Noviembre, 2009. 
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9, Sello/Estamp 10. Firma: m
 

E
 

(Firmedo) 

DAVID R. WILLIAMS 

DIRECTOR EJECUTIVO 

(Hay un Sello) 

Hasta aquí la traducción. 

rn ahamonde 

C.C.: 171196250-4 

NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 
De conformidad con las atribuciones conferidas en el Artículo dieciocho de la ley 
Notarial, autentico la firma constante en el documento que antecede por ser igual a 

A la que consta en el documento de identidad que me fuera presentado del cual se 

deja copia en el protocolo a mi cargo y que corresponde a: MERA BAHAMONDE 
SERGIO OSWALDO con cédula de ciudadania numero 1711962504, en Quito a, 
veintidós de Diciembre de dos mil nueve.- C.s. 

/. uno 
Pr Getastión Vabdinicas Catón 

e IO UGESIRO CU ARTO 
! QUITO 

   



NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTOR QuÍTa, 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 

del.Ari. 18 de Ja Ley Notarial, doy le que las COpis: 

que 80... _.áÁm fojas anteceden son iguales : 

los docesmentos presentados ante mi 

Quito, 22 LIC Lor . (E 
e Y 

Dr. SEBASTIAN VALDIVIESO CUÉYA 
NOTARIO 

PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor Milton Carrera 

Proaño, profesional con matricula numero cinco mil seiscientos 

    

treinta y cuatro del Colegio de, Abogado de Pichincha, en esta 

fecha y en (04) fojas útiles, incluido la petición, protocolizo en el 

Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Vigésima Cuarta 

del Cantón Quito a mi cargo, la copia certificada de PODER, 

otorgada la COMPAÑÍA ROAD TRACK HOLDINGS, INC., a 

favor de CORRAL 8. ROSALES, su respectiva apostilla y 

traducción, que antecede. Quito a, veintitrés de Diciembre de 

dos mil nueve.- EL NOTARIO (FIRMADO) DOCTOR 

SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA, NOTARIO VIGESIMO 

CUARTO DEL CANTON QUITO.- 

Se protocolizó ante mí, y en fe de ello confiero esta SEGUNDA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito 

a, Veintitrés de Diciembre de dos mil nueve.- c.s. 

Vea ii A Ai E? 
A. AAA  VAtaaledo Eten 

NOTARIO VIGESIRO CUARTO 

QiITO    
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- Por medio de la presente le Solicito a usted se sirva protocolizar el poder" que. otorga: ] - A 

  

“GELT HOLDINGS; LLE a favor” de Corral él Rosales,. con la debida traducción de; la E 
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GEORGIA SUPERIOR COURT 
CLERKS' COOP ERATIVE AUTHORITY 

Notary Division 

873 Century Boulevard, Suite 100 

Atlanta, Georgia 30345 

  

  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

1. Country: UNITED STATES OF AMERICA 

      

   

This Deia document NN
 

  

   DAVID R. WILLIAMS 
EXECUTIVE DIRECTOR 

  

Tuis Aposills only cenifies the signatura, the capacity of the signer and the seal or siamp it bear, lt does not centify the content of the dh 
THIS APOSTILLE 18 NOT VALID WITHIN THE UNITED STATES OF AMÉRICA 

NOTARY PUBLIC 

(404) 327-6023 
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:ORRAL € ROSALES: 
ÓN 45004DOS' 

C
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EN : POWER-OF-ATTORNEY ** 

¿+ + orgamizéd: and existing under tHe laws of the «state of 
EN Georgia; United States, hereby, grans, 2 special, ample,.. 

po and sufficient “power-of- attorney, as required by law, in 

po . favor. Of Corral «4: Rosálés Cía. “Ltda; Francisco" 

Rosales-Ramos, Xavier Rosales-Kñi “and” Rafael ' 
“Rosales'Kuri" so «that: añy one of them, on the 

* Company!s behalf. «and in its: 'representatión, -máy : 

perform: the following powers: (a) accept and agree.on * 
the assignmerit of! quótas 'or shares" of any entity in 

«Ecuador: Colombia or Veriezuela. kthe. *Participated . 
Entity”) in favor of: the Company, “and execute any, 
“docurhehts néeded' to 

. Company i in the partner ot «Shareholder rheetings. that. 
“any Participatéd Entity may hold, with all the powers | 

_inherent'-to á sháreholder'-ór:-partner; ' (c)-ranswer *. 
complaints, and fulfill obligations ;.relating. to ' the . 

" Company S capacity” “as membér or 'sharehólder of * 
«entities. organized » under ¡the laws -Of «Ecuador, + as 
“determined under article 6 ofthe Law on Companies of” 

Ecuádox (d) Certif the, 'sháréholding 'Strúcturé- and any.” 

- pther cetporate- information;of the Company.: * 

A
R
E
T
E
S
 
A
C
T
A
 

The "said attorne)s are e authorized" to substitute 0 or assign . 

. the present poWer-of-attomey. 0 

“Givén ánd signed at_/ 

4 

notary public and authenticated br. the. Consul e. 
Ecltador at the: ¿ompany 5 domiicile) - 

  

“1 - GELT HOLDINGS; LLC (the "Company"), an entity * 

“that eféct (b) represent 'ihe”* 

(AU, powers-of- attórney must be. executed' ¿before..a . 

v 

  

“1 - GELT HOL DINGS, LLO a * “Cofapeñís ., una 

- cual en defecho: se 
Rosales Cía. Lida., Francisco Rosales Ramos, Xavier, ti 

_ RÓMPIE. de" la: Compañía y 
documénto requerido para. él efecto; 0) representar a ala 

. . Sogios que celebre cualquier Sociedad Párticipada; com . . 
“* todas 

: actionista 0 'soció; (c) contestar” dertiandas y cúmplir 1ás * 
obligaciones, contraídas por la Compañía en su calidad, 

* Dado y:firmado en” Marett Ta a bro LJ5h. 

£ 2 

PODER 

sociédad organizada y existente bajo” las leyes” del 
estado de , Georglz,. Estados; Unidos,, por, esté -., 
instrumento otorga poder especial, amplio y y suficiente 

requiere, ya ' favor: de-Cobrál éx o 

Rosales Kuri y Rafael” Rosales Kuri, para que 
. - Cualquiera - de .ellos, ¿m.su, -nombre' Y. representación, o 

pueda ejercer las. siguientes facultades: (a) aceptar y. 

- convenir “erí- la cesión de : partitipécionés 0 “acdiones. 0 

. representativas del capital de uná sóciedad de Ecuador... 1. Ty 
Colombia o' Venezuela (la “Sociedad Párticipada”) en. 

«Celebrar cualquier”; 

Cómpañía én las juntas” generales de “accionistas o 

la calidad de* las facultades. inherentes 2 

de socia o accióhista de sociedades constituídas' bajo" 
las leyes de la-Repúblicá del Ecuador, dé acuerdo-a' lo: as eN : 

: dispuesto en., el artículo, 6-de la Ley, de Compañías. de o 
Ecuador: (4) certificar la estructurá accionaria" y 

: cualquier otra información societaria-de las Cortpañia. 

“Los: ápoderádos”” están * “facultados para sustituir o. 
“delegar, el presente poder...” o oc 

i 

  

.* O . 7 e N 7 > pi 

. : . a r l : : > 
E Y t , o, LM 

(Todo poder debe ser otoígado - ante Notario y " + 

autenticado “por el Cónsul del: Ecuador" del ligar del * 
«domicilio de:la compañía) a : A 

ir 
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TRADUCCION 

Yo, Sergio Mera Bahamonde, conocedor del idioma inglés y conforme lo ficulta el artículo 6 

del Decreto No. 601 publicado en el Registro Oficial No. 148 de 20 de marzo de 1985, y el 

artículo 24 de la Ley 50 publicada en el Registro Oficial No. 349 de 1993, procedo a traducir al 

español el siguiente documento: 

CORTE SUPERIOR DE GEORGIA » 

OFICINA DE LA SECRETARIA DE ASISTENCIA 

División Notarial 

1875 Century Boulevard, Suite 100 

Ádanta, Georgia 30345 

- APOSTILLA 

(Convención de La Haya del 5 de octubre de 1961) 

1. País: Estados Unidos de América 

IN
 

. Este documento público 

ha sido suscrito por VICTORIA DOLLAR 

3. actuando en la calidad de NOTARIA PUBLICA, ESTADO DE GEORGIA 

4. lleva el sello/estampa de VICTORIA DOLLAR. 

NOTARIA PÚBLICA 

CONDADO DE FULTON, GEORGIA 

CERTIFICADO 

5. en ATLANTA, GEORGIA 6. el lóavo día de Noviembre, 2009 

-—
] por AUTORIDAD DE LA SECRETARIA DE ASISTENCIA DE LA CORTE 

SUPERIOR DE GEORGIA 

8. No. I-258181 

   



r
n
 

P
o
 

R
N
 

A A
 
A
 

A
n
 

— 
p
i
s
 

E
 
E
 

m
a
 

A
 

O
 

A
R
O
 

    

  
  

. 9, Sello /Estampa y 10. Firma: 

oo (Pigmado) 

¿> + .DAVID,R. WILLÍAMS 

a 0 2 + DIRECTOR-EJECUTIVO: 

, 
. Do * + 2 á 

; 

t 

: a 

s e 

£ 
0 v 

. * 

: vi “a “s     . nn Ca — ba oe, - Ls .. a . o 

. NOTARIA VIGÉSIA MA CUARTA DEL CANTÓN QUITO + Ca o: 
De conformidad con las 'atribuciones conferidas en- el Artículo dieciocho 'de' la ley' 
Motarial, autentico.la -firmá constante en el documento, que antecede por.ser igual a -- 
la que consta en el documento de identidad que me fuéra presentado del cual se ' 

: deja, copia. en el protocolo, a: mi.cargo:y' que corresponde a: "MERA BÁHAMONDE +: 
"SERGIO OSWALDO con. cédula “de ciudadania numero' tr 198250-4, ¿en Quitó a, 

veintidós de Diciembre «de * «dos mil'nuéve.-C.s. po A 
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* nueve.- EL. NOTARIO: (FIRMADO) - DOCTOR: SEBASTIAN. 
VALDIVIESO: CUEVA, NOTARIO VIGESIMO. CUARTO; DEL 

CN IN OS A 

-HOTARÍA VÍGESIMA € JARA O ? s 
De acuerdo con lz f 
del. Art418 deda LE 

       (arial doy: fe; ¿que | las copia: , ni 
y fojas anteceden son n iguales : : 

1os docismentos presel fiados ante mi z : 

Quito, ' 22 D10, Bs 

Or Si SAA Lui VALDIVIESO Mt! 
NOTARIO 

     

  

: erotocoLZation A petición 'del' Doctor Milton: Cartera” 

“* Proaño , profésiohal con matricula numero cinco mil seiscientos”: 

- “treintá y cuatro del Colegio' de "Abogado de Pichinchá, én esta 

fecha-y én (04) fojas útiles, incluido la petición, protocólizo en el : 

. Registro de Esoiíturas Públicas de la Notaría: Vigésima Cuarta 

del Cantón Guitó ami cargo, la. copia certificada de PODER, . 

ótofgada' la : COMPAÑÍA '| E GELT HOLDINGS, LLC, a favor 
de CORRAL 8 ROSALES, Su respectiva apostilla y traducción, , 

o que antecede. Quito a; “veintitrés de Diciembré de : dos mil : 
ES ? al E 

A 

ECÁNTON QUITO a e AR c+ 

Se protocolizó. arte. mí, y en te. de éllo. 'confiero esta SEGUNDA z 

COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y. finmada « en Quito e 

. a, Meintitrés. de Diciembre de. dos mil nueve.- c:s. 

Ze 
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CORRAL £ ROSALES 
ABOGADOS 

FRANCISCO ROSALES RAMOS 
XAVIER ROSALES KURI 
RAFAEL ROSALES KURI 
SANTIAGO PALACIOS CISNEROS 
MARIA CECILIA ROMOLEROUX A. 

EDMUNDO RAMOS CARDENAS 

MILTON CARRERA PROAÑO 

) Quito, 22 de diciembre de 2009 

Doctor 

Sebastián Valdivieso Cueva ] 

Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito 

Señor Notario.- 

ROBLES $33 Y AV. AMAZONAS 

EDIFICIO PROINCO CALISTO, PISO 12 

CASILLA 17-03-176 

TELEF: (393-2) 234-4144, 256-1706, 236-1707 
250-3741, 230-3742, 256-3073 

TELEFAX: (393-2) 250-3743, 254-4246 

E-MAIL; INFOG:CORRALROSALZS.COM 
ROSALENGATTOLOBAL.NET 

WWW.CORRALROSALES.COM 

QUITO-ECUADOR 

Por medio de la presente le solicito a usted se sirva protocolizar el poder que otorga EAST 

— HOLDING LLC a favor de Corral €: Rosales, con la debida traducción de la apostilla. 

Por la atención que le de a la presente, le anticipo mi apradecimiento. 

Atentamente, 

CORRAL £ ROSALES 

e 

r” 

| Preis 7 Lrimecar Y 
Dr. Milton Carrera Proaño 

MAT. 5634 CAP. . " 

   



56 5EORGIA SUPERIOR COURT - .] 
“CUERKS COOPERATIVE AUTHORITY 

Notary Division 
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ORRAL 8 “ROSALES 
ABOGADOS 

POWER-OF-ATTORNEY 

EAST - HOLDING LLC (the "Company”), an entity 
- organized and existing under the laws of the state of 

"Georgia, United States, hereby erants 2 special, ample, 

and sufficient power-of-atorney, as required by law, in 

favor of Corral € Rosales Cía. Ltda, Francisco. 

Rosales-Ramos, Xavier Rosales-Kuri and Rafael 

Rosales-Kuri so that any one of them, on the” 
Company's behalf and in is representation, may 

perform the following powers: (a) accept and agree on . 
the assignment of quotas or shares of any entity in” 

Ecuador, Colombia or Wenezuela (the “Participated 9 
Entity”) in favor of the Company, and execute any 
documents needed to that effect; (b) represent the 
Company in the partner or shareholder meetings that 

any Participated Entity may hold, with all the powers 
inherent to a shareholder or partner; (c) answer 

-commplaints and fulíill obligations relating to the 

Company's capacity es member or shareholder of 
entities organized under the laws of Ecuador, as 
determined under article 6 of the Law on Companies of 
Ecuador; (d) certify the shareholding structure and any 
other corporate information of the Company. 

“The said attorneys are authorized to substitute or assign 
the present power-ofattoney. 

Monk EP 
-Given and signed at * 

  

; 

"(All powers-of-attorney must be executed before a 

notary public and authenticated by the Consul of 
Ecuador at the company's domicile) 

PODER 

- EAST - HOLDING LLC (la “Compañia”), una 
sociedad organizada y existente bajo las leyes del 
estado de (Georgia, Estados Unidos, por este 
instrumento otorga poder especial, amplio y suficiemie 
cual en derecho se requiere, a favor de Corral ée 
Rosales Cía. Lida., Francisco Rosales Ramos, Xavier 
Rosales Kuri y Rafael Rosales Kuri, para que 
cuzlquiera de ellos, en su nombre y representación, 
pueda ejercer las siguientes facultades: (a) aceptar y 
convenir en la cesión de participaciones o acciones 
representativas del capital de una sociedad de Ecuador, 
Colombia o Venezuela (la “Sociedad Participada”) en 
nombre de la Compañía y celebrar cualquier 
documento requerido para el efecto; (b) representar a la 
Compañía en las juntas generales de accionistas O 
socios que celebre cualquier Sociedad Participada, con 
todas las facultades inherentes a la calidad de 
accionista o socio; (c) contestar demandas y cumplir las 

obligaciones contraídas por la Compañía en su calidad 
de socia o accionista de sociedades constituidas bajo 

las leyes de la República del Ecuador, de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 6 de la Ley de Compañías de 
Ecuador; (d) certificar la estructura accionaria y 

cualquier otra información societaria de la Compañia. 

Los apoderados están facultados para sustituir O 
delegar el presente poder. 

Dado y firmado en DI 22 CE GA o 

  

(Todo poder debe ser otorgado ante Notario y 

autenticado por el Cónsul del Ecuador del lugar del 
domicilio de la compañía) 
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9. Sello/Estampa 10. Firma: 

(Fizmado) 

DAVID R. WILLIAMS 

(Hay un Sello) : DIRECTOR EJECUTIVÓ 

Hasta aqui la traducción. 

nica 
swaldo Mera Bahamonde : 

  

  

C.C.: 171196250-4 

NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 
De conformidad con las atribuciones conferidas en el Artículo dieciocho de la ley 
Notarial, autentico la firma constante en el documento que antecede por ser igual a 

la que consta en el documento de identidad que me fuera presentado del cual se 
deja copia en el protocolo a mi cargo y que corresponde a: MERA BAHAMONDE 

SERGIO OSWALDO con cédula de ciudadanía numero 171196250-4, en Quíto a, 
veintidós de Diciembre de dos mil nueve.- C.s. : 

Da, Se astida Y Alicia mo 

MO TA So VICGEs Eno CUARTO 

Quito 

   



NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 
De acuerdo con la facultad oravisla en el numeral £ 

del Art, 18 de la Ley Nota: rial, Coy le que las copla: 

    

jos docemmentos prese; tados. “ante r mi 

- Quito, 27 bl 

Er. SEBAST LAN VALDIVIESO CUEVA 
NOTAR!O 

  

PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor Milton Carrera 

Proaño, profesional con matricula numero cinco mil seiscientos 

_ treinta y cuatro del Colegio de Abogado de Pichincha, en esta 

fecha y en (04) fojas útiles, incluido la petición, protocolizo en el 

Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Vigésima Cuarta 

del Cantón Quito a mi cargo, la copia certificada de PODER, 

otorgada la COMPAÑÍA EAST - HOLDING LLC., a favor de 

CORRAL £ ROSALES, su respectiva apostilla y traducción, 

que antecede. Quito a, veintitrés de Diciembre de dos mil 

nueve.- EL NOTARIO (FIRMADO) DOCTOR SEBASTIAN 

VALDIVIESO CUEVA, NOTARIO VIGESIMO CUARTO DEL 

CANTON QUITO.- | | 

Se protocolizó ante mí, y en fe de ello confiero esta SEGUNDA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito 

a, veintitrés de Diciembre de dos mil nueve.- C.s. 

DA | lima t 
tán e Y Eset 
VA ¡CES mo £ CUART 

Qui 

   



(é 

Se otorgó ante mi, el treinta de diciembre del dos mil nueve; y, 

en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA 

de la escritura pública de Cesión y Transferencia de 

Participaciones otorgada por la Compañía ROAD TRACK 

MÉXICO S.S. DE C.V. y ROAD TRACK HOLDINGS, INC. a 

favor de GLOBAL TELEMATIC SOLUTIONS, S.A. DE C.V., 

AGRO TELEMATICS, S.A. DE C.V., LGELT HOLDINGS, 

LLC, EAST HOLDINGS, LLC, debidamente sellada y firmada 

en Quito, a quince de enero del dos mil diez.- 

   Dra. Lone, z | a <nmta addo Haras NOTARIA VIGESIÑO CUARTA DE QUITO SUPLENTE 
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| PEGISTRO MERCANTIL 
El CANTOM QUITO. 

ZON En esta fecha se tomo nota al, margen de la ¡ inscripción número":3595 del Registro 
4 Mercantil de cuatro de diciembre del dos mil siete, fs. 3209, tomo 138 y número: 2017 del 

Registro Mercantil de veintinueve de junio dél dos mil nueve, tomo 140 correspondiente a la 

compañía “GLOBAL TELEMATIC: SOLUTIONS GTSECUADOR CIA. LTDA. ”, lo 
- referente a la presente cesión de participaciones.- Quito, dieciocho de enero de dos mil diez. 

EL REGISTRADOR.- 

   

       
DR. RAÚL GAYBOR SECAIRÁ | a 

REGISTRADOR MERCANTIL" > 

DE CANTÓN QUITO. ¿e 

2
 

A
 

E E
A
 

e
 

NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO. 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 

del Art. 18 de la Ley Notarial, doy fe que tas copias 

QUe O es fojas anteceden son iguales 2 

los documentos presentados ante mi. 
. Quito, FNS bo 

Dr. A VALD 
NOTARIO 
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PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor Milton Carrera 
jas 
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da
d 

"
e
 

. Proaño, profesional con matrícula humero cinco mil seisciehtos E 

. treinta y.! cuatro. del Colegio de Abogado: «de. Pichincha, en esta e 

D
A
 

A
N
 

- fecha y en-(24) fojas útiles, -ineluido:Ía petición,” protocolizo' enel: cs 

Registro dé Escrituras "Públicas de' ta Notaría Vigésima Cuarta DN ES 

del Cantón Quito: a mi cargo, la copia certif cada de la CESIÓN: 

DE PARTICIPACIONES DE. ROAD TRACK HOLDINGS . INC., 

. que: antecéde: Quito a; veinticinico de 'eñero: de dos ' mil diez.- * > 

.(F IRMADO) “DOCTOR: -SEBASTIÁN' VALDIVIESO CUEVA 

NOTARIO: VIGÉSIMO CUARTO. DEL: CANTON QUITO.- - 

| Se. protócolizó. ante mí, y. :en fe de «ello. confiero-esta PRIMERA: 

- COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y fifmada« en Quitó 

a; veintiéincó de énero de dos mil diez.- e: s. 

   5 —YARIO. VIGESIMO CUAR 

QT” > 

     


